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SUPREMO TBIBUNAL DE JUSTICIA. 

• t . . : •••• • •. ; 05 . 
En la villa y corte de Madrid, á 9 de no

viembre de 1858, en los autos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia de Toledo 
y en ¡as Salas tercera y primera de la Au
diencia de esta corte por dona Luisa Maris
cal de Cruz con su hermana carnal doña Bár
bara, sobre mejor derecho á la mitad de los 
bienes que formaron el mayorazgo fundado 
por don Luis Quero de Alarcon en su testa
mento de iO de octubre de 1740; autos pen
dientes ante nos en virtud de recurso de nu
lidad que interpuso la doña Luisa, y le fué 
admitido, contra la sentencia de revista dic
tada en ellos: 
, :, Resultando que en dicho testamento lla

mó el fundador á la sucesión del mayoraz
go idos hijos suyos y á las descendencias 
de los mismos, con preferencia del varón á 
la hembra y del mayor al menor, ordenando 
que acababa la legitima,descendencia desús 
dos referidos hijos, gozase el mayorazgo por 
los dias de su vida la mujer de uno de ellos, 
que designó; y que terminada dicha su des-
cmiderrciayla "vida de I r referida Su nuera, 
fuesen utilizados los bienes por ciertas obras 
pías que espresó y por los pobres de la villa 
de Lili o, en. reconocimiento d» que de ella 
era natural, corriendo con aquellos y siendo 
patronos el Concejo de la misma y el Cura 
de su parroquia: 

Resultando que el mismo fundador otor
gó un codicilo en 26 de diciembre de 1744, 
en el qne después de hacer mérito de lo dis
puesto en el testamento, y de que no había 
mencionado á sus demás parientes que en
tonces tenia y en lo sucesivo tuviere en aque
lla vil la , declaró ser su voluntad que con 
prefación á las obras pías, a loe pobres y 
demás participantes estranos de que trataba 
en el testamento, sucediesen; sus parientes 
laterales legítimos, con u l quo á la muerte 
del último de los poseedores de su descen
dencia fuesen vecinos de la, espresada villa 
de t i l l o , con .residencia y casa abierta ¡en 
ella, cual piad que íes eiigia el oto rgan te c on 
el fin de que se conservase perpetuamente su 
memoris en el pueblo de su nacimiento; 
añadiendo que entre los que fuesen vecinos 
y yiv iewm en d icb a v yiUav con casa abierta, 
como dejsbs dicho, fuese preferido el mas 
próximo, y el varón á la hembra, y el ma
yor al menor en igualdad de grado, confor
me á los mayorazgos de España: ! 
, n Que acabada la linea del primero, entra 
w «I goce del mayorazgo la mas inmediata, 
y. asi sucesivamente por el orden regular, 
sucediendo por el mismo orden á falta de 
vecinos los que no lo fuesen, con tal que to
masen la referida vecindad dentro de un 
año, sin lo que no se les diese la posesión; 
que cusndo se acabasen una y otra linea, y 
no antes, psssse el msyorszgo si referido 
Concejo para que se utilizasen de ellas obrss 
™as y pobres de la villa, y para los domas 

ttttjtf,. i , u . 
i designados en el testamento, y que de

jaba este en su fuerza y vigor, en cuanto na 
se opusiese á la que llevaba dispuesto eu el 
codicilo: 

Resultando que fallecida en 13 de febrero 
de .1852 doña María de la Concepción Quero 
y Soria, Marquesa de Bondad Real, última 
poseedora del mayorazgo, acudieron en 25 
de setiembre del mismo año al párroco y 
Ayuntamiento de Lillo al referido Juzgado 
de Toledo, reclamando para los fines esta
blecidos en la fundación la mitad de los bie
nes vinculados, reservada por las leyes vi
gentes al inmediato sucesor, citándose y lla
mándose en la forma correspondiente á 
los que se creyesen con derecho á dichos 
bienes: 

Resultando que publicados edictos com
parecieron las dos hermanas en los autos, de 
cuya prosecución se separaron el párroco y 
Ayuntamiento, pretendiendo una y otra res
pectivamente ser mejor su derecho á dicha 
mitad del mayorazgo; para lo cual alegó la 
dona Luisa, que era paríenta del fundador 
dentro del décimo grado, teniendo vecindad 
con residencia y casa abierta hacia muchos 
áñós en Lillo, y concurriendo en ella esos 
requisitos á la muerte de la última poseedo
ra, lo que no se verificaba en su hermana 
doña Bárbara, la cual, si bien era mayor 
que ella, se habla trasladado á la Fuente de 
Podro 'Narro hacia 12 años por lo menos, 
no figurando desde entonces en la matrícula 
ni en el padrón, ni Siendo comprendida en 
el repartimiento de contribución, sino como 
hacendada forastera: 

Resultando que, por el contrario, la doña 
Bárbara ha sostenido en el pleito que con
curren en ella' los requisitos exigidos por el 
fundador para la obtención de los bienes de 
que se trata, dirigiéndose principalmente las 
pruebas de la doña Luisa á hacer ver que su 
hermana carecía de dichos requisitos, y las 
de esta á justificar que los tenia: 

Resultando que en la sentencia definitiva 
dictada en primera instancia en 18 de no
viembre de 1854, que fué confirmada con 
costas por la que pronunció la Sala tercera 
de esta Audiencia en 21 de junio de 1856, se 
declaró que la propiedad de los bienes liti
giosos correspondía actualmente á la doña 
Luisa con los productos de los mismos des
dé el fallecimiento de la indicada última po
seedora, entendiéndose la declaración en la 
forma establecida por las leyes, que regían 
respecto de la clase de bienes de que se 
trata: ' , . , ( 1 , 

Resultando que admitida la súplica que 
interpuso la doña Bárbara, seguida la terce
ra instancia, en la que también se* practicaron 
pruebas por ambas partes, recayó en 4 de 
febrero último la sentencia de revista indi
cada antes, por la que, supliendo y enmen
dando la suplicada, se declaró que la propie
dad dé ips bienes, objeto del pleito, corres
pondía'actualmente á ta doña Barbara con 
lo§ productos délos mismos desde el falleci
miento de Jicha última poseedora, enten
diéndose esta declaración en la forma esta
blecida por las leyes que regían respecto de 
la clase de bienes á qué correspondía la mi
tad litigiosa del mayorazgo, y con obliga* 
Cloñde levantar las cargas a que estuviese 
afecta la referida mitad: 

Resultando finalmente, que los funda* 
meólos del recurso hoy pendiente son: que 
la sentencie de revista es contraria á la vo
luntad del fundador, que exigió á sus parien

tes colaterales, para obtener el mayorazgo, 
vecindad, residencia y casa abierta en Lillo 
al tiempo de la muerte del último poseedor, 
circunstancias que no concurrían en la doña 
Bárbara, no solo á la muerte de la Marquesa 
de Bondad Real, sino ni 15 años antes: y 
que ademas infringía dicha sentencia la ley 
5.*, tlt. 33, Partida 7.a, que establecía se 
atuviera el juzgador á las palabras de las úl
timas voluntades, y las 3." y f* del t i l . 4.°, 
Partida 6.a, que permitían á los testadores 
poner á los herederos éstraños las condicio
nes y cláusulas que fuesen de su agrado, con 
tal que fuesen posibles, lícitas y honestas: 

Vistos; siendo Ministro Ponente don Fe 
lipe de Urbiua : 

Considerando qué la cuestión que én este 
pleito se controvierte se refiere a determinar 
si en la época en que ocurrió el fallecimien
to de doña María de la Concepción Quero y 
Soria, Marquesa de Bondad Real, última 
poseedora del mayorazgo de que se trata, 
.existían eú doña Barbara Mariscal de Cruz 
los requisitos de vecindad con residencia y 
casa abierta en la villa de Lillo, que ordenó 
el fundador del mayorazgo concurriesen en 
sus parientes colaterales: 

Considerando que la Sala primera de esta 
Audiencia, apreciando del modo que lo hizo 
por su sentencia de revista, los hechos que 
resultan délas estensas pruebas, tanto docu
mentales como de testigos suministradas 
por ambas partes, no infringió la voluntad 
del fundador del mayorazgo deque se trata, 
ni las leyes 3.' y 7.a del tit. 4.°, Partida 6.a, 
ni la 5.a del tit. 33, Partida 7.-

Fallamos, que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de nulidad 
deducido por doña Luisa Mariscal de Cruz, 
á quien condenamos en las costas y en la 

: pérdida de los 10.000 rs. de que prestó cau
ción juratoria, que.se le exigirán cuando lle
gue á mejor fortuna. Líbrese certificación de 

| los defectos cometidos en las notificaciones 
i que resultan de la nota puesta por el Rela
tor, y remítase á la Sala primera de dicha 
Real Audiencia para que proceda á lo que 
Corresponda. 

Asi por la presente sentencie, que se pu
blicará en la Gaceta de esta corte é inser
tará en la Colección legislativa, pasándose 
si efecto las correspondientes copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Rsmon María Fonseca.—Ramón Ma
ría de Arrióla.—Joaquín de Roncal i.—Juan 
María Biec.—Felipe de Urbina.—Eduardo 
E l i o — José María de Tritio. 

Publicación.—Léidá y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don Fe
lipe de Urbina, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose haciendo audien
cia pública en la sala segunda del mismo 
hoy dia de la fecha, de que Certifico como 
Secretario y Escribano de Cámara de S. M . 

'Madrid 9 de noviembre de 1858.—Dioni
sio Antonio de Piiga. 

don Juan Alguacil contra la sentencia dic
tada en 24 de enero último por la antedicha 
Sala: 

Resultando que doña Antonia Aranda 
Diaz de Mendoza otorgó testamento en nue
ve de febrero de 1842 y un codicilo en 12 
del mismo mes y sbo, disponiendo de sus 
bienes en beneficio de su alma y haciendo 
varios legados, entre ellos uno de poca im
portancia en muebles y ropas á doña Ma
nuela de Aranda, sin otra espresion acerca 
de esta: 

Resultando qne, muerta ls testadora, so
licitó judicialmente la doña Manuela de 
Aranda que se la declarase hija natural de 
aquella, y que, seguido juicio con el defen
sor judicial de la institución de heredero he
cha por la misma, recayó sentencia ejecu
toria en 14 de noviembre de 1849, por la 
que se declaró que la doña Manuela era bija 
de la doña Antonia de Aranda, difunta, y se 
mandó fuese tenida y reputada por tal y go
zase de los derechos que en tal concepto la 
correspondían, usando del apellido de su di
funta madre: . . . 

Resultando que, en su virtud, la doña 
Manuela Aranda puso demanda en 19 de fe
brero de 1856, pretendiendo en ella se de
clarasen nulos ei testamento y codicilo otor
gados por su madre en las citadas fechas, 
quedando válidas las mandas de una y otra 
disposición, solo en cuanto no fuesen inofi
ciosas, con reserva á los legatarios para que 
en el juicio de testamentaria que habría de 
proponerse alegasen lo que Ies cou viera so
bre lss transseiones particulares á que ha
bían aludido en los juicios de conciliación, 
para lo cual se fundó en que, declarad» 
hija por la referida ejecutoria, no podo le
galmente ser preterida por su madres. - u 

Resultando que don Joan Alguacil se opu
so á ls demanda, porque no teniéndola dona 
Manuela declarada otra cualidad que .la de
hija, sin expresarse en la ejecutoria laclase 
á que correspondía, podría serlo de las que 
el derecho reprueba para la sucesión; y ada
mas había percibido el legado, por cayo-
acto caducó el derecho que pudiera tener 1 
reclamar Contra él testamento: 

Resulundo que, recibido el pleito 4 prue
ba, se limitó ls de doña Manuela de Aranda 
al cotejo de los documentos que habia pre
sentado, y la del don luán Alguacil 4 justi
ficar que aquella había percibido, el legado 
que 1a dejó su madre: 

Resultando qne e l Juez de primera ins
tancia ue Cabra dictó sentencia en • da saavre> 
dé 1857 absolviendo al don Juan Algvncak 
én et concepto qué' litigaba, y á loa 
Interesados de la demanda da la dona 
la de Aranda, imponiéndola 
c ío : 

Resultando qne le Sala terrera de la Rea» 
Audiencia de Sevilla por definitiva de 26 de 
enero de este alio revocó la del inferior, de
clarando t ls dona Manuela de Aranda here
dera et testamento y ahintestato de ?U m%4r« 
dona Antonia Anuda, y en t i consetHUmf # 
nulos el testamento qne esta otorga esi 
febrero de 1 «42 y codicilo de l l del 
mes y año, quedando validas las 
chas en loa mismos, solo en 
inoficiosas, con reserve a ios 
que en el Juicio de testamentaria qv» fe* ¿> 
promoverse aleguen lo qne lea 
bre las transacciones particular* 
refieren en los juicios de c< 

Resultando que contra esta 
terpuso don Juan Alguacil reenrst 

En ls villa y corte de Madrid, á 12 de 
noviembre de 1858, en el pleito seguido en 
el Juzgado de primera instancia da Cabra y 
eu la Sala tercera da la Real Audiencia de 
Se vi lia entre doña Manuela de Aranda y doña 
Luisa Casanova, representada por su marido 
don Juan Alguacil, sobre queae declarase á 
la primera heredera de dona Antonia Aran
da Diaz de Mendoza y nulas las disposicio
nes testamentarias de esta: pendiente ante 
Nos por recurso de casación interpuesto por 

http://que.se


t i el Juez no encuentra en ello dificultad, á 
pesar de le oposición del marido: 

Considerando que el depósito decretado 
y realizado no puede tener el carácter de 
provisional, ni era por consiguiente necesa
ria para decretarlo la intervención del ma
rido requerida en el art. 1.283, que ae refiere 
á los depósitos provisionales, pues constaba 
ya la admisión de dicha demanda y habia 
llegado, por consiguiente, el caso previsto 
en el art. 1.297: 

T considerando, en cuanto á los efectos 
entregados á la dona María Marta y á¡los de
positados en poder de su madre bajo in
ventario, que la sentencia de que Florez 
Marques ha interpuesto el recurso no pone 
término si juicio, ni hace imposible ls re
clamación del derecho que pueda asistir al 
recurrente para ls devolución délos efectos 
que le correspondan, y que por consiguien
te no precedía bajo este concepto admitir 
el presente recurso, con arreglo á tos ar
tículos 1.010 y 1.011 de dicha ley: 

Fallamos, que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar á dicho recurso en 
cuanto al punto relativo al depósito de doña 
María Marta González Grano de Oro, y no 
haber habido lugar a su admisión por lo res-
peclivo á los efectos entregados á la mis
ma y depositados en poder de su madre, y 
condenamos á don Federico Florez Márquez 
en las costas y á la perdida de los 4.U00 
reates depositados, que se aplicarán con 
arreglo art. 1.062 de la ley de Enjuiciamien
to civi l : 

Y por esta nuestra sentencia, de la cual se 
pasarán copias certificadas para su inserción 
en la Gaceta y en la Colección legislativa, 
asilo pronunciamos, mandamos yermamos. 
—Juan Martin Carramolino.—Sebastian Gon
zález Nandin.—Jorge Gisbert.—Miguel Os
ea.—Manuel Ortiz de Zúñiga.—Fernando 
Calderón y Collantes.— El señor don Antero 
de Echarri voto por escrito.—Juan Martin 
Carramolino. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia tpor el Excmo. elimo, 
señor don Manuel Ortiz do Zúñiga, Ministro 
de la Ssla primera del Tribunal Supremo de 
Justicia estándose celebrando en la misma au
diencia pública, de que certifico como Secre
tario de S. M . y su Escribano de Cámara en 
él referido Supremo Tribunal. 

Madrid 13 de noviembre de 1858.—José 
Calatraveño. 

son incidentes de un delito principal; y «„. 
de ello se infiere que corresponde a aquel 
Juzgado, como rie primera instancia eu | 0 

militar el conocimiento de 1a apelación de 
que se trata: 

BesnlUndo, finalmente, qne el Juzgado 
civil ordinario sostiene por u! etnirarjo, ser 
al competente, para dicha apelación, aten. 

1 diendo á lo que disponen las reglas 1.* y 
de la citada ley provisional: 

Vistos; siendo ponente el Ministro don 
Jusn María Biec: 

Considerando que por ls regla 11 de l i 
ley provisional para la aplicación del Códi
go penal está msndado que veysn á los Jue. 
ees de primera instancia del partido las apa. 
íaciones de sentencias de los Alcaldes y sus 
Tenientes en los juicios sobre faltas: 

Considerando que no bey en la Admi
nistración de* justicia mas Jueces de prime-
rs instancia departido que los de fuero or
dinario: 
_ Considerando que en este hecho se fun
dan también las disposiciones de ls regla 7.1 

de dicha ley provisional: 
Considerando que, según ls reglo 56 de 

ls misma, solo en el caso de ser Iss fsltss in
cidentes del delito principal puede juzgarlis 
ei "tribunal que de aquel conozca: 

Considerando, por último, que en el pre
sente caso se trsts únicamente de un juicio 
comenzado y seguido por uns falts; 

Declaramos, que el conocimiento de este 
juicio corresponde si Juez de primera ins
tancia de Alicante, á quien sé remitan unas 
y otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho. ' 

Asi por ls presente sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta é insertara en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las cor
respondientes copias rerttficsdss, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—llamón 
Maris de Arrióla.—Joaquín de Roneali.— 
Jusn María Biec.—Felipe de Urbina.—Eduar
do Elío.—José María de Trillo. 

Publicación.—Leída y publicada fué l i 
precedente sentencia por el limo, señor dos 
Juan María Biec, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estsndo celebrándose 'au
diencia pública en la Sala segunda del mis
mo hoy dia de la fecha, de quo certifico co
mo Secretario de S. M . y Escribano de Cá
mara. 

Madrid 13 de noviembre de 1858—Dio
nisio Antonio de Puga. 

cion, por haberse infringido, en coucepto: 
primero, las leyes 12 y 16, tit. 22, de Je Par
tida tercera; segundo, los srticuioa 156 y 
2*6 de la ley de Enjuiciamiento civil, rera-
yesWo U sentencia sabré una alegación que 
ue constituía demanda; tercero, la ley 9/ 
de Toro; la tareera, titulo segundo, Partida 
ternera; la 5^s*t. * A Partida 6.«; *a 11, ti 
tulo 1.*, Partida 1., y finalmente la juris
prudencia de este Tribunal Supremo, en ce
so idéntico si actual, decidido en 14 de julio 
de 1846; y el principio legal de que «no 
probando el actor so demanda, debe absol
verse libremente si demandado:» 

Visto; siendo Ponente el Ministro don 
Fernsndo Cslderon Collantes: 

Considerando, por lo que respecta á ls 
percepción del legado por ls demsndsnte, 
que es una de las escepciones opuestas á la 
demanda que al declarar la Seis sentencia
dora no haberse justificado este hecho y 
apreciar del modo que lo hizo tss pruebas 
qne acerca del mismo suministraron las 
partes, en uso de ls facultad que la compe
te segan él art. 317 de la ley de Enjuicia
miento civil, no ha Infringido la ley 5.a, ti
tulo 9.°, Partida 6.a citada en el recurso, 
sino que.1 por el contrario, dio al juramento 
decisorio, pedido por el demandado y eva
cuado negativamente por la demandante, el 
valor legal que le corresponde: 

Considerando que si bien ls ejecutoría 
obtenida por ls doña Manuela Aranda en el 
juicio anterior, de que se ha becho mérito, 
no la declara hija natural de doña Antonia 
Aranda, declaró que es hija de esta y que 
no habia nacido de dañado y punible ayun
tamiento, ni de otro de los que incapacitan 
á los hijos para heredar ex-testamento y 
abintestato á sus madres en el hecho de ha
berla concedido el goce de los derechos que 
como U l hija le correspondiesen y señala
damente el uso del apellido de su madre: 

Considerando que en virtud de esta de
claración, obtenida por la doña Manuela de 
Aranda, en juicio competente, no puede 
menos de ser tenida como bija de dona An
tonia, con el goce de los derechos á que ls 
citada ejecutor ia se refiere, y el uso del ape
llido de su madre, derechos todos que no 
pueden reconocerse á los hijos que no ten
gan también el de heredar á la madre, según 
las leyos: 

Considerando que á la demandante la 
bastaba par justificar su demanda este esta
do legal y los efectos de la referida ejecu
toria, por lo cual no se ha infringido la ley 
que impone al demandante el deber de pro
bar su acción: 

Considerando que por esta razón no tie
ne analogía e! presente caso con el que dio 
lugar á la sentencia de este Supremo Tribu
nal de 10 de julio de 1846, ni es por tanto 
aplicableal primero (adoctrina que en esta 
se estableció* 

Considerando que la sentencia, objeto 
del recurso, es perfectamente conforme con 
lo que se pidió en la demanda, que ea lo que 
exigen las leyes 12 y 16, tit. 22, Partida 3. a, 
aun cusndo difieran en parte las razones 
en que aquellas se apoyan, por lo coal no han 
sido infringidas dichas leyes ni los artículos 
256 y 260 deis de Enjuiciamiento civil: 

Considerando, por último, que por las 
razones antecedentes [tampoco han sido in
fringidas la ley 9.° de Toro, la 3. a, titulo 2.*, 
fartlda 3.% ni la 21, tit. 1.a Partida 1.a 

Fallamos, que debemos declsrary decla
ramos no haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por don Juan Alguacil, á quien 
condenamos en las costss y á la pérdida del 
depósito para cuando llegue á mejor for
tuna. 

Asi por esta nuestra sentencia, de la cual 
Se pasarán copias certificadas para su inser
ción eu la Gaceta y en la Colección legis
lativa, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Jusn Msrtin Carramolino.—José 

' Camarra y Cámbronero.—Manuel García 
dé la Cutera—Miguel de Tiájera Meneos.— 
Jorge Gisbert.—Miguel Osea.—Femando 
Calderón y Collantes. 

m Publicación—Leída y publicada fué 1» 
anterior sentencia por el limo. Sr. don Fer
nsndo Calderón y Collantes, Ministro de ls 
Sale primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma 

. 
Sala en el dia de hoy, de qne yo el Escriba-
no de Cámara certifico. , 

Madrid 12 de noviembre de 1851.—Joan 
de Dios Rubio. 

Y Ep la villa y corte de Madrid, a 13 de 
noviembre de 1858, eu el recurso de casa
ción pendiente ante Noa, interpuesto por don 
Federico Flores Merques centre ls senten
cie de ls Ssls segunde de ls Resl Audiencia 
de Granada, denegatorio de la declaración de 
nulidad de ciertas actuaciones: 

Resultando que en 19 de mayo de 1857 
doña Maria Marta González Grano de Oro, 
mujer legitima del espresado Florez Már
quez, presentó contra este demanda de di
vorcio en el tribunal eclesiástico de Almería, 
ls cual le fué admitida en 22 del mismo, 
confiriéndose traslado de ella al demandado: 

Resultando que con documento justifica
tivo de ls admisión de dichs demsnda, acu
dió la dofia Maria Marta en 13 de junio si
guiente al Juzgado ordinario de Vera, soli
citando, con arreglo á la primera parte del 
articulo 1.277 y al 1.297 de la ley de Enjui
ciamiento civil, el depósito de su persona á 
cargo de su madre doña Maria, Marta Alar-
coo, y que se intimara al marido de la de
mandante que no la molestase ni á su depo
sitaría : 

Resultando que la misma solicitó, ademas, 
que en atención á que su marido hacia tiem
po habia abandonado su hogsr y dejado á su 
mujer en la casa con muebles, alhajas, ropas y 
otras prendas, se formalizase relacionó in
ventario de todo, salva la cama, ropa y demás 
prendas del uso de ls interesada, que deberían 
entregársele con sujeción á los artículos 
i .285 y siguientes de dicha ley, depositán
dose en la persona que el Juzgado tuviera á 
bien, hasta que, terminado el pleito de di
vorcio, se hiciese la correspondiente liqui
dación : 

Resulundo que habiéndose accedido á 
amibas pretensiones, previa ratificación de 
la doña Marta, se verificó oí depósito en la 
casa de su madre; y no habiéndose encon
trando á su marido en el pueblo, se procedió 
á entregar á aquella diferentes ropas, alhajas 
de plata, cuadros y otros efectos que dijo 
ser de su propiedad como aportados al ma
trimonio, poniéndose los restantes en poder 
de ls depositaría mediante su notorio arrai
go, para responder de ellos: 

Resultando que notificado todo al don 
Federico en 19 de junio, después de algunas 
diligencias en su busca, acudió este al Juz
gado en 22 del mismo pidiendo se declarase 
nulo todo lo obrado y se repusiera al estado 
anterior, por haberse infringido los artículos 
1.283, 1.285 y 1.286 de la citada ley, según 
los cuales, antes de decretarse el depósito de 
su mujer debió exigirse el acuerdo del re
clamante, por cuya falta se habían sacado de 
so casa cuantos enseres habia, cnando no 
debían haberse estraido mas que la cama y 
ropa del uso diario de su consorte:' 

Resultando que, oída esta, proveyó auto 
el Juez en 6 de julio de 1857, desestimando 
la declaración de nulidad solicitada; y ape
lada esta providencia por Florez Márquez, 
fué confirmada con costss en 15 de octubre 
del mismo año por ls Ssla segunda de dicha 
Real Audiencia de Granada: 

Y resultando, por último, que contra esta 
sentencia hs interpuesto recurso de casación 
el mismo don Federico Flores Márquez, 
fundado en ser aquella contraria á los arlicu • 
los 1.283,1.285 y 1.286 de la ley de En
juiciamiento c iv i l : 

Visto; siendo Ministro ponente don Ma
nuel Ortiz de Zúñiga: 

Considerando que, según el contesto y 
espíritu de los srticulos 1.283, 1.284, 1.296 
y 1.297 de ls ls ley de Enjuiciamiento civil, 
hsy dos clases de depósitos de mujer casada 
que intente el divorcio; uno provisional, an
terior á la admisión de la demanda, y otro 
definitivo ó permanente, con posterioridad a 
dicha admisión: 

Considerando que sola en el primer caso 
ea cosndo la ley exige le intervención del 
marido; pues el art. 1.297 previene «qne 
luego que se justifique esur admitid* la de
manda de divorcio se podrá constituir el de
pósito en otra persona que la mujer designe, 

En la villa y corte de Madrid á 13 de no
viembre de 1858, en los autos de competen
cia entre el Juzgado de la Capitanía gene
ral de Valencia y Murcia y el de primera ins
tancia de Alicante, acerca del conocimiento 
de un juicio de faltas: 

Resulundo queenla Urde de 11 de mar
zo último ocurrió una riña entre dos niños, 
de la cual los separó el soldado Bautista 
Crespo, asistente del padre de uno de ellos-, 
dando después una bofetada al otro niño, 
hijo de don Ramón Izquierdo, y causándo
le una lesión que exigió la asistencia del fa
cultativo por tres dias: 

Resultando que celebrado por ello juicio 
de falUs ante el primer Teniente Alcalde 
de Alicante, se condenó al soldado á 10 dias 
de srresto en la cárcel pública y al pago de 
la multa de 10 duros ó 20 dias de arresto 
por sustitución en caso de insolvencia, y en 
las costas; sentencia de que apeló el conde
nado para ante el referido Juzgado de pri
mera instancia de dicha ciudad de Al ¡cante: 

Resulundo que admitida la apelación 
cuando estaba para verse, se halló que el 
soldado había sido reclsmsdo por el cuerpo 
á que pertenecía y estaba incorporado al 
regimiento da infantería de Luchána, por lo 
coal se acodló á la Capitanía general de 
Valencia, qqe pasó el negocio á sn Juzgado, 
promoviéndose en seguidsd ls presente com
petencia : 

Resulundo que en ella dicho Juzgado de 
Guerra capone: que la ley provisioanl para 
la aplicación del Código penal no hace es
presa derogación de fueros al disponer que 
los Jueces de primera instancia conozcan en 
apelación de los juicios de falta», y que esa 
idea se confirma por lo que en la misma ley 
se previene, facultando á los Tribunales res
pectivos para conocer de Iss faltas cusndo 

G o b i e r n o de l a p rov inc i a de M a d r i d ¡ 

Sección de Gobierno.—negociado 6/— 
Capturas— Núm. 5019. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil. Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen ln$ 
mas activas diligencias para conseguir l l 
captura y remisión si Juzgsdo de primen 
instancia del partido de Navalesrñero de l l 
acuaada por el delito de robo Manuela Gon
zález, natural de San Lorenzo Munér, en la 
provincia de Lugo, cuyas señas se espresan 
si final de ests circular; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado dé esté servicio. 

Msdrld 20 de noviembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
.,,?«• ¡ i i | ¡î  - i "!>;•' ' '* • i > Si tOíMSttl 

Señas de ia sugota 4 que se refiere ta etr* 
' i-i calar anterior. 

. mi h ( , KÍfli '¡I I ; üv!..7 l( y fOirjÍ/o'Jí] 
. - i . * , toa .uí:v... un b*Mi no KM tu la inl 

Edad 28 años, estatura regular y gruesa, 
ojos pardos, cari redonda, bastante morena 
y de «sudé soltera, cea vestido de iodiam 
oscuro y rayado, zapato bajo , pañuelo al 
cuello fondo azul y cenefa ancha blanca. 

rri »up 1*1 n • " < oflaep sal ¿ouiv/ 
tu i oii !•>!« .'¡.-I-ui' - ' r''«iil*t al nsr-sf 

.j i Ol .:' 
Mi'fl v. d< ; '<» o!»t,.u:> '«Ul 

l * » ,''.' • ,| l j • r f»gJI • * 
ii .. ¡ilifu •• . • *oÉeoíi •• 



DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DB OCTUBRE DB 1958. 6] 

ESTRICTO ote la cuenta ote Xos indicados fondos correspondiente al citado mes de 
octubre, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las canti
dades recaudadas en el déla fecha y lo satisfecho en el mismo A las obligaciones del 
presupuesto, 4 saber; , * 

.DBOOtfdoq CARGO. 
~~ ... I .í"'!l;;'j Oh l< ,'>'. 

. . . ! ádfdS t. í!>' .1.(1'- •"».•!• >• 
Primeramente son cargo 7.458,859 rs., 21 cent, que resultsroo existen

tes en flu del mes anterior. . L .• . J n . . . . . . 
Idem ingresados en este mes por productos generales. . " , , . , , 
Idem por los do portazgos, pontazgos y barcajes. . . . . . . . 
Idem por los de arbitrios establecidos. , . . . . . . . , 
Idem de Instrucción pública. . . . 
Idem de Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , v [ 
Idem de los recnrsos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto 

4 saber: 

Reales vn. Cts. 

7.458,859 31 

455,115 8 

Por recargo de 

OIJ1I 

á la contribución de inmue 
bles, collivo y ganadería. • • ». * 

Por Idem á la industrial y de comercio. 
Por idem & la de consumos de Bu 
Por arbitrios do derrama on 1858.. 
Por movimiento de fondos. . • 

. i r i< • t / 

de Madrid. . . . ' . 82,400 
82,400 

100,000 

01. ;>> 

- A> .íif 

Capitulo 1/ 
Artículo 1.a 

TOTAL CARGO rs. vn. 8.098,374 29 

DATA. 

Artículo 3.' 

Articulo 4. 

Artículo 5.* 
Articulo 6 / 

Son data 17,793 rs., 24 cénti 
mos, satisfechos por obliga
ciones del Consejo provin 
eial.. . . . . . . . . 

Articnlo 2.* Idem por gastos de eleccio 
nes de Diputados á Cortes 
y provinciales. . . . . 

Idem por comisiones espo 
c i a l e s . . . . . . . 4 . . 

Idem. por. Administración, 
conservación y reparación 
de fincas .provinciales. . 

Idem por contribuciones. . 
Idem por. deudas exigibles de 

la provincia. . . . . 
Capitulo 2. ' 
Articulo 1.* Idem. por. obligaciones del 

Instituto de segundéense 
fianza. « . , . . . . ... 

Articulo 2.° Idem por las de instrucción 
primaria, . . . . . . . 

Capitulo 3. a 

Articulo 1.* Idem por obligaciones .del 
Hospital General. • . . 

Idem por las del de San Juan 
de Dios. . . . . . . 

Articulo 2.* Idem por las de la casa de 
Misericordia de Hospicio. 

Idem por las de la de Desam
parados .:. . 

Articulo 3.* Idem por las de la casa de es-
pósitos de Iqc) usa y sus hi
juelas do Madrid, . . . 

Articulo 4.* Idem por las de la Junta pro
vincial de beneficencia. . 

Capitulo 4.* 

Capitulo 6 / 

Capitulo 7.* 

Capitulo 9 / 

ir • .; i! 
ev\ 
)' I 

ist 

Idem por obras públicas de 
nueva construcción. . • 

Idem por los de consorvscion 
y reparación de las existo. 

, f'. | I.' i v • r. 
Idem por los. de conservación 

y fomento de loe montes. 

Idem por los haberes de mé
dicos directores de baños. 

Idem por los haberes del Se
cretario de Sanidad. . . . 

Idem por haberes do los Ar
quitectos de provincia. . . 

Idem por contrata del Boletín 
O f i c i a l . . . . . . . . 

Idem por reconocimiento de 
q u i n t o s . . . . . . . . 

Idem por gastos improvistos 
I 4 saber. 

Por o l haber de los ausilisres 
de examen de cuentas strds. 

Pata gastón de delegación de 
montes. . . . ,¡ • . 

Por movimiento de fondos. 
TOTAL DATA rs, vn. 

PBRSOBAL. 

17,043 24 

916 66 

2,000 

6,351 65 

17,131 51 

669 99 

109,790 27 

6,418 29 

. 1 ti vt * • 
( ' '.'t / 
.•••»•' | 'j si 
" ¡ . : • •. 

,'. ¡i:» :.¡ i Ii. í i * -»..: l f. 

Importa el cargo. 
Idem la data. . 

3,833 33 

1,332 

833 33 

4,166 66 

MATERIAL. 

750 

3,377 

666 

3,762 
• 

196,699 

29,664 

112,083 

20,467 

19,047 

666 

97 

78 

29 

N 

i i 
66 

TOTAL. 

17,793 24 

3,377 

668 

916 66 

5,762 

196,699 

36,016 

129,214 

21,137 

128,837 

7,084 

87 

43 

80 

25 
i 
I 

38 

95 

3,333 
• n . [ 

S8 

30 

14,685 

288 

629 
190,000 

3,933 33 

1,332 
i 

833 33 

4,166 66 

14,685 

288 

Deforma que importando el careo 8.096,374 rs. 29 cents., y la dala 676.806 20 d. 
según quedo espresado, ¡resolta nn saldo 6 existencia do 7.419,768 rs. 9 c , de que me-ha* 
ré cargo en lo cuente del próximo mes de noviembre. ' , 

Madrid 19 te noviembre de 1858.—Este c o o » ^ 
D e s u n o do los fondos provincisles, José López Cordon.~V. a B / ^ B l SobornaZv V e p 

DEPOSITARIA DE LOS FOND08 PROVINCIALES DE MADRID. 
* ' * • ' .• * - II» 11II f ** ,1.,'t 'V Í'1'**J *i» j ' . "v . i í * » 

MB8 DE OCTUBRE DB 1858. 

' imbs 

Existencia en metálico en la caja de mi cargo, rs. vn. . 1.618,331 96 j 
Id. en la misma en 2 acciones del esmino do las Cabrillas. 2,000 ) 

Idem en la Caja general do depósitos procedente del empréstito. . . . 
Idem en la de la Junta provincial de Beneficencia y sus establecimientos. 

1.629,331 96 
!•• lili 

5.734,180 44 
65,255 69 

TOTAL EXJSTBHCJA 7.419,768 1 

Madrid 19 de noviembre de 1858.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio 
i Soler.—El Depositario, José López Cordón.—V.* B . a —El Gobernador, Vega do Armijo. 

Lo qoo se publico por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido en la 
regla 3. a de la Resl Orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 20 do noviembre do 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

3,333 30 
i 

629 
100,000 
676,606 29* 

.11! 
8.096,374 

674.806 
29 
20 

Bxisteocís par» ol siguiente mes, rs. vn. 7.419,768 9 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DB HACIENDA PU
BLICA DB LA PROVINCIA DB MADRID. 

Consumos. 

Acordado por la Dirección general de 
Consumos, en orden de 5 del actual, la su
basta en licitación pública de los derechos 
de consumo del pueblo de Cuadarrama, por 
los tres años de 1859, 60 y 61, de conformi
dad con las disposiciones establecidas al 
efecto por la Real Instrucción de 24 de di
ciembre de 1856, se inserís 4 continuación 
el pliego de condiciones que deberá regir 
aquella, para conocimiento del público y con 
objeto de que puedan ajustar sus proposicio
nes los que gusten interesarse en dicha su
basta. 

Madrid 11 de noviembre de 1858.—P. S., 
Género Valduscbo. 

Pliego de condiciones para el arriendo en licitación 
pública de los derechos de las especies de consu
mos del pueblo de Guadarrama, en los años de 
1859, 1860 y 1861, mandado por la Dirección ge
neral del ramo. 

1. a Se arriendan en pública licitación los 
derechos de consumos del pueblo espresado, 
durante los sños 1859, 60 y 61. 

2. a Estos derechos serán los señalados en 
la tarifa núm. 1.a, adjunta al Real decreto 
de 15 de diciembre de 1856, para las pobla
ciones de la primera claae ó sean de mil ve
cinos abajo. 

3 / La subasta tendrá efecto el dia 1.* del 
mes de diciembre próximo, simultáneamen
te, en esta corte y en la cabeza de partido á 
que aquel corresponda: la de Madrid se ve 
rifiesrá en el despacho de ls Administración 
principal de Hacienda pública de la provin
cia, sita Plaza Mayor, núms. 7 y 9, de doce 
4 una de su mañana, bajo la presidencia del 
Gefe de lo misma. La del partido ante su A l 
calde constitucional en el mismo dia y hora. 

4. a Laa proposiciones se ajustarán al mo
delo que seguidamente se espresará, y se 
presentarán en pliegos cerrados, siendo cir
cunstancio precisa para su admisión, acredi
tar con lo carta de pago haber consignado 

C en la Caja de Depósitos el 2 por 100 del im -
' porte, tipo psra la subasto* 

5.a Los pliegos cerrados que incluyan 
proposiciones, se presentarán ol Gofo que 
presida la subasta respectiva, en Madrid ó 
en el partido, durante la hora marcada, el 
cual los recibirá y dispondrá que en el acto 
se numeren correlativamente por el Escri
bano actuario, según ol Orden de presante -
cion, exigiendo so rubrique la cubierta por el 
portador. 

6 f Tocada la una de la tarde del espresa
do das, so procederá á la apertura de los 
pliegos de proposiciones, presentados, los 
cuales serán leídos públicamente por el or
den de numeración, tomándose nota por el 
actuario, que publicará después para noticia 
y satisfacción de loo concurrentes. 

7. a E l remate quedará adjudicado en el 
acto en favor del mejor postor, pero sin que 
cause estado baste que recaiga ls aprobación 
do la Dirección general del ramo. 

8. a Después que la subasta obtenga la c i 
tada aprobación superior, prestará el rema
tante la competente fianza en garantía del 
contrato, basta cubrir la cantidad, importe 
de tres mensualidades on efecüfe, ó su equi
valente en títulos del 3 por 180 ó diferido: 
al precio de cotización, en acciones de car
reteras por todo su valor, ó en Litólos de) 
personal al 20 por 100; sin cuyo requisito 
no será posesionado en el arriendo. 

Este fianza será aprobada por el escrien-
tisimo señor Gobernador. 

9. a E l tipo regulador de la subasta, es et 
que arroja el pormenor de las especies del 
pueblo espresado, no admitiéndose proposi
ción que no cubra la cantidad detallada, a l 
mismo. 

Especies. Rs. vn. 

Vino 6612 
Aceite. 2865 
Carnes 3321 
Aguardiente 5930 
Vinagre. 49 
Jabón. 1123 

Total. 20000 
n—~& 

10. Tampoco se admitirá proposición ft 
loa que se encuentren en cualquiera dé Ion 
casos contenidos en el srt. 204 de la referida 
Instrucción. i i 

11. E l arrendatario queda desde luesje 
subrogado en los derechos y acciones de la 
Hacienda público, en todo lo concerniente 4 
los ramos que comprenda la subasta. 

12. En te cobranza de los derechos y 
precauciones pan asegurarla, Ra de soletar-
so aquel precisamente á la tarifa y reglas es
tablecidas para la administración de la Ha
cienda. 

13. Las cuestiones que se susciten entre 
los contribuyentes y el arrendatario, setin 
resueltas por la Administración local, sin 
perjuicio do recurrir el que se considere 
agraviado 4 la Administración de la provin
cia, é al Josgade especial de Haciendo, as
gan el caso gubernati vo 6 contencioso. ' 

14. No podr4 negar el remátente loo 
conciertos 6 ajustes á los cosecheros, labra 
dores y fabricantes del término municipal, 
situados á mayor de los dos mil varas caste
llanas, con arreglo 4 los tipos establecidos ó 
que se establezcan por loa medios espresa
dos en Instrucción. ..: .„ 

15. E l arrendatario queda obligado á 
presentar los libros y registros qoo lleve, en 
el momento que los reclame la Administra
ción, y en caso do negarse 4 ello, le paraca 
el perjuicio qae haya lugar. 

16. En los cinco primeros dias de coda 
mes, hs do verificar el pago correspondien
te por dozavos partes, en la Tesorería do la 
provincia, aplicándose en otro ceso al pago 
la fianza, sin perjuicio de las medidss coef-
citivss qne correspondan. , i h 

17. E l arrendamiento se recibe á suerte J 
ventura, y por consiguiente el rematante no 
tendrá derecho alguno 4 rebaja en la cantidad 
estipulada. 

18. Por falte de cumplimiento de alguna 



— 4 — 

df |as tMuatilas 4 4 WjraUi , aeran decaen-
la de) arce* datario todos los perjuicios que 
safra la Hacienda, asi como esta responde 
dé \oé d*j¿ se Wleratt * arjuél', sometiendo 
ambo8 contratantesen lasrecfarnacíoríes que 
se promuevan 4 la jurisdicción contencioso-

Alcaldía constitucional de Pinvecar. Be-
tul ;i llidas y Ganduilas. ' > :.¡ 
i;Js3 H *d> eidiiie¡yon sii \:i lú\íii.U 

E l Ayuntamiento constitucional de Pt-
ñuecar, Bellidas y Ganduilas ha acordado sé-

admVnis t : ra Í l^ f " ( ; ; j 7; n ¿aa¿mí ¡Om falrXÁ f Ü 1 MMkttiMM™ P ' 6 * 1 " 
' mo diciembre, y hora de once 4 una de sus 

dias, para les remates de los artículos suje
tos á la contribución de consumos, que se 
verificar* en la Casa de Ayuntamiento de Pi¡- ; 
nú*eár¿> • ' ' 1 " ' * ! * ' n t m i '•' 1 ! ' ! 1 1 

i, ¡ R J i r f i S Ü * 5 S f f c t & . freJIWils* 
| Alcalde, ^ ^ A n ^ r é s , , , , ,¡ ,,, 6j i t , m .• , 

19. En el casó de hacerse alteraciones en 
Iss tarifas, se aumentará ó disminuirá la 
cuota del arriendo en la proporción debida, 
ap que iwr.epio jpueoV alterarse ni !rfesc|á- ¡ f 
dirseel contrato. 
¿ ,\2|fo t LaJjUcienda públ^ca^ cpc nje#o. de 
aus, autoridades ó, de|§ga4qf»ae compróme-
te á prestar al arrendatario el mismo ausilio 
y favor que en iguales casos prestaría á la 
Administración que hubiese en su lugar, r t i 

^ Todos 1oV gastos que ocasione e 
otorgamiento de la escritura de fianza y de
más inherentes de espediente de arricndol 
serán de cuenta del arrendatario. 
i.T íí*» obinovstq ol fe oJnoimiíqfno'i rw to3tl 
« - • W * tiodetódépUfiosfoon. 

- — C l que suscribe, vremo de —^caltc i 
de número ofrece la cantidad 
de ! ' : 'y>ñrr el arreridamiento de los, 
déreclibs tte^oñsutñtódel pueblo'tie1'^ : 1 I 
en cada uno de los "ahos de 1859," GO V Gf,' 
sujetándose á todas y cada dna de tas cWtidr'-
cienes publicadas para dicho arriendo por 
la Administración- • y acompañando carta de 
pdgjAjue acredita el depósito del'"2 por i00 
que se exige para ser admisible está propo- f 
fcicion.*' »•'. •?' ni l .«•• t - ¡' uc • • • 

Fechaiy firma. •« 1 > • . 
-<!'*!>•• tít ti ton sb&doiqi «»;•- sansfl atad ¡ 

11 • i . , ! ! • 1 fmrnxmm' 

A Y U N T A M I E N T O S . \ ! 

-;,-.MfftVq " ;' ' nfUJiftiftl oit .<•.-. •• ,« • • uq 

Alcaldía constitucional de Fresnedillas. 
El Ayuntamiento qne presido, ha acor.' 

dado subastar el arriendo de las especies de 
consumos, con la esclusiva en las ventas al 
por menor, para el año próximo de 1859, 
bajo el pliego de condiciones que se tendrá 
de manifiesto en la Secretaria de dicha cor
poración, estando señalado para sU primer 
remate ¿1 domingo 21, y para el segundo el 
domingo 28 del presente mes, ambos do diez 
á doce desús mañanas. 

" Los que quieran hacer postura, concur
rirán en las dias y horas designadas, á !a ca
sa consistorial, donde tendrá lugar el re
mate. 

Fresnedillas 15 de noviembre de 1858.— 
El Alcalde, Alfonso de ls Plaza. 

i n t e r v e n c i ó n ^ K i r i e s meuicir»l<5v*j del 
meresdo de granos y nots de precios de ar
tículos de consume, resulta lo sigúfamte: • W 

<JL> aaji X i l o fe Mit»W*MVÍ>UJ» «otalo\ \ 

v As i mo'rcnuUeo ĵ >\ h nnutiu \* na o'ta*V\Vni ,A u n \ rftPACT0Si?UMictt6,t>vt 
4164 fanegas de trigo. e j L U a i a i *™* 4h^ÁUM2M»U.uu, 

Alcaldía constitucional de Camarina de \ 
Esteruelas. 

ti,-»..; 
.,. E) Ayuntamiento de esta villa, con la : 

competente autorización, ha. acordado ar
rendar en pública subasta las yerbas de in
vernadero del prado de común de veninos 
de esta villa yel de su agregado Camarina del * 
Gaño: señala para sus dos remates los dfas 
25 del que rige y 2 - del próximo mes de di
ciembre, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto, siendo' una lié ellas la 
que SO admitirá Cómo iícttadór toda persona 
sea vecino ó forastero. 

Camarma de Esteruelas 19 de noviembre 
de 1858.—I). O., Vicente de Aranda. 

It'tMtj M,J '. -ji 1 <:! "• '• oí 1 fo IA 

i T* • <-o • •?.• sol eu i. u*i 
RBAL OBSERVATORIO CEMADftIÍ).' 
.. : laoa ,i< v oa Xí».t r . •• J : • d 

OBSERVACIONES MKTRREOLÓGIC4S DEL Olí 22 
DB NOVIEMBRE DE 1858. 

Alcaldía constitucional de Cobena. 
:.?•>.'••• ».i cbnévquio OÍASI soi • 

4 En la Secretaría de este Ayuntamiento, y 
por término do ocho dias, á contar des
de, la publicación del presente, se hallará 
espuesto ¡al público el amillaramienio ó pa
drón de riqueza que ha de servir, de ba
se para la derrama de la contribución do in -
.muebles del ano próximo de 1859, á fin de 
que los contribuyentes en él comprendidos 
puedan enterar*» y reclamar de agravio «n 
la forma prevenida por instrucción; en la in
teligencia que, trascurrido dicho plazo sin 
verificarlo, no se les oirá, parándoles el per

juicio consigúiepte. , 
Cobeña 21 de noviembre de 1858.—El 

íeconstitucional, Tihurcio Montero. 

DORAS. 

Barómetro 
retínenlo a 0 
j milíme

tros. 

Tempera-
tora en 

. grados . 
Reaunrar. 

> . . . 

Kréceion 
del 

viento. 
i* i 1 í* f 1 ' 11 

* • * * j »') 
ESTADO 

DEL 
CIELO. 

6 m. 
"9 m. 
12 d.. 
3 t.. 
6 l . . 
9 n.. 

706.18 
707 30 ' 
707.43 
707.19 
707.65 
707.83 

5\7 
«',2 

10",5-
10M 
7°,0 
S',2 

O, N . O . Nujíes. 
S. S. O. . Idem. 
S O . Idem.-' 
S. S. O. Idem. 
S. O.- » Celajes. 
S. 8. O. Idem*. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del día. . 

i. 

l i ' , 4 

16',0 

4/9 

líUl! u .i .:«'. : 
• 

* 

r • 

Evaporación en las 24 h. 

Lluvia en las 24 horas. . 

2,7 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

LINEAS TELEGRÁFICAS DE PEANCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 17 de noviembre 
d las siete de la mañana. 

Dunkerque. . 
París.- i 
Bayona.» .f 
Lyon.,M . , , . ,^54,1 
Madrid. 
San Fernando.. 
Bruselas.. . . . 
S. Petérsburgo. 
Turm. . .• . 'v . 
Vi»-na... 
Roma 
Florencia 

Alcaldía t constitucional de Gargantilla. 

' ' Las personas que posean fincas rústicas y 
urbanas en la. jurisdicción de Gargantilla y 
su anejo de Pinilla deBuítrágo, como asi
mismo ganados de todas clases, ya de dichas 
poblaciones, como de cualesquiera otras, 
presentarán ante el Presidente del Ayunta
miento de dicho pueblo, relaciones con, ar-
reglo á la instrucción, para poder formar el I Conslantinopla.. 
refiattimiértb d*Ha contribución irimuebíe,:! A . r ^ e l -

' Cultivó y gsnsdérlá para el año próximo de ! L , s b o a 

1S39, en el (ormino preciso de diez dias, j 
pasados los cuales se harán de oficio á costa ¡ 
de los morosos, y les parará el perjuicio que i < •« 
ttlyáTugai1: . 

Gargantilla 22 de noviembre de 1858.— 
: Santiago Dnrán. 

l i 

750,1 
748 0 
753,1 

755,4 
760,5 

734,0 
75¿,7 
748,4 
756,6 
752,9 

9 
n 
S 

i 2 

I £ 
l e 

Dirección 
del 

;.i fl )t-U 
»ie«t«. 

765,7 
753,8 

-0.5 S .E . , 
-3,4|E S. E . 
H.5 Sur. 
mtJHk O. 

9,3 Sur. -
17,7jE S r l E . 
-0,7 Sf. N . E . 
10,3 S. O. 
12,5 S. O. 
0,2 Calma. 

14,7 S. O. 
13,5 S. O. 

763,2Jl2,o N . B. 
19,6 O. S. O. 
17,0 Sua. 

S: co 
H 

O 
O 
Pl 
mm ' 
H r> O 

ICubt. 
Idem. 
fdevÉ.' 
Nube. 
Lluv. 
Desp.i 
Cubt.: 
Desp.! 
Kieb. 
Fíieve; 
Cubt. 
Idem. 
I.iuv. 
De8p. 
Llnv. 

4437 arrobas de harina. 
.if-jHftuNA libraa de pan cocido. 

2907 arrobas de carbón. 
92 vacas que componen 36264 

-dln^.-ó^pesd»/ ' : sop M 
9le,)t#i|T carneros, que hacen 142i8 

libras de peso. 
245 cerdos 

Precias* dé artículos al por mayor y menor I 
e n t s & m : ^ 1 ' 1 ' ' ' ' ' ! 

I Arrobn. 
lis. vn. 

libra. 
Cuartos. 

L"T*7TT Carne de Vaca.. . 45 á 50 18 á 20 
Idem de carnero. á * 18 á 20 . 
Idem,de ternera.. 64 A .80. .32.á 40. 
Tocino añejo. . . 80 á 86 30 á 32 
Idem fresco. . . . 26 á 28 
Idem en canal. . . 72 ¿ 7.6 - ' '* .M "•" i 
Lorao r . . . . v ; '"!- ' 'STT18 
Jamón 110 á 120 42 4 51 
Aceite. . . . . . . 58 á 60 18 á 20 
V I M I O I . . . 3 4 á 42 
Pan de dos libras. 
G a r b a n z o s . . . . . 30 á 42 

Cotización del 22 de noviembre de 1858 á 
»u¿ w{\a\ lastre* de tu tardo, OT . / , . ¡ | 

V '/'•• » . ;M/ , V . \ >¡k\ ^\raVA\MO0 ÚtO ,vttV,t\-.»> 

por 100 diferido, publicado, 

Judías. . 
Arroz. . 
Lentejas. 
Gárboli. 
Jabón. . 
Patatas. 

Títulos del 3 por 100 Consolidado^ publ i 

31. 
, Idem.de segundo, tifflmfaMMuh*\ 

Idem del personal, publicado H-25 »j 
i Acciones de carreter«s.—Bmision de 1. 

, " 7 a 8 a ° 1 S S I J ' " ' J « « <brfldéf«5D de á '4,000rs.V !6fJér'iOÓ 
serdos degollados. . i a í a a a l í l W ^ 

Idem de á 2,&6p n^&pi!^ -}U 5¡', .'¡j 
ldem.de 1/de junio da 185n de á"2,000 

id. , 95. * 
Idem de 31 de agosto de 1852. de á 2,000 

Idem del 1." de júflio 'áe 185,6, 'de á 2,000 
**Wl!8>4 pnblicádo»a>9-9C|¿fl^a ¿ m»bi v.'i 

. Acciones de obras públicas de W dé*julio 
de 1858, ¡d^'86*40*. OJnVMmtvOmal *oT 

Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 
reales, .8 por 100 anual, id. , 106. 
! í¿ern del Banco de España, no publicado, 
180 f. 

CAMBIOS. 

Londres á 30.dias, 50 40. d. 
París á 8 dias vista, 5-26 d. 

Plazas del reino.. . w x 

. . .( 

22 á 30 
30 á 34 
14 á 18 

, ;7 á 8; 
54 á 58 
4 á 5 

lD h * , , l 4 
14 á 16 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
6 á 7 

' • UO.Ti 
19 á 21 

á 2 

Precios de §ranos en el mercado de hoy. 

rs. vn. Cebada de 26 á 28 
Algarrobas. . . de 38 112 á a rs. vn. 

I • 

j ÉJI 
Rafael Exea. 

r.cii,:,\ sa olf uní i» 
. i • -o • 

i V'l 

ALCALblA*CORREniMlENT0 DE MAhltlD. 

De los partes remitidos on este día por la 

lg . . o í 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

204 
120 
120 
28. • •* r> ,. í. 
28. . . . . 
15. . . . . 
24^ trechel. 
50 . . . . . 
75. . . . . 

I.. t < | 48w;u : 
25 

•••.f" 24:' . . V ; 
60. . . . . 

20 
18.- . •••»'• w 
50 
58 
56 
3$ 
76 
70 
30 

114 
47 
21 
40 
30 
3* 
60. . . . . 
44. . 

precies, 
Rs. vn. 

á 56 
52 
56 
e7000,£ 
50 
54 
47 

66 
• 571M/.I 

64 . 
i 11. !'.! I 

52' 
52 

' €0(!;T.0o 
54 

W l | 2 ' 
54 
52 
60 
54 
57 
58 1|2 

; - i i tal 
j i sjiUI • "«i «md.volaiias .*« 
i nivotq • I bb - •»!' 
Albacete. . . í 
Alicante. . . , .<(«<). 
Almería. . ii<-, [\ 

i Avila ; . . . ; 
•Badajoz. . . ¡üU v 1 ».¡. 
Barcelona. . . . . . . -¿''i 
Bilbao. . . . . . \ . : , i • 
Burgos.. . . . ¿' * •.• ft? 

...Daño. 

ti4 
ti»T)l ' . í 
1|8 

i | i d: 
* i f d - , 

Cace res. i . J u /J v l'U w ' . - ' i 

• • i 
65 3|4 
56., 
64* 

T5*>ii2 
54 

ia«D0t,j 
66 
65 
58 

55 
53 1|2 

Cádiz. »".•' . • 4 • 
Castellón.' . . ; . ,v¡ \ 
Ciudad Real. . . . 
Córdoba 
Goruña. . . . . . . 
Cuenca.: . . . . . 
Gerona. -. * . . ^ . 
Granada. . . . . . .' . . 
'Guadalajara.- . . »• 
Huelva.. . . . . . . . . 
Huesear. .• . •. . . tP5i . 
Jaén. -. . 
León, v . .»'. 
Lérida. . -. * . 
Logroño. . . . . . .'.. 
Lugo. . l¡ . V i '* . . . . 
Málaga. . :J q' . "/."vi. 
Murcia. . • . . . . * . . : 
Orense.. . ; v*-. . . 
Oviedo;. . . /.'A' fi . ; . 
Palencra..' i •' .K . '. 
Pamplona!. >. . . . . . 
Pontevedra. . . . . . 
Salamanca 
flan Sebastian. . . 1 . . 
Santander. ' . . ' . 
Santiago. . ¿ ; .»'.'¡.' 
Segovia.-».: J fltfWW i 

P Sevilla 
Soria..i 
Tarragona. . qi .o¿*W<y 
Teruel 
Toledo;. ' . «W . '. . ;1. 
Valencia i ; i J O l q » ¿ 

ValladoiKi.'.^j J 'M . ' 
.Vitoria.lci ips/«;»b v ! i : i 
-Zamora. . i - ' r ! . r ' l J'-: 5. , 
Zaragoza. . . .' . ;. .1|4 

4 1|8 p. 
l | 2 d . 

2039 

Ouedan por vender sobre 7269 fanegas. 

¡,;„¡ Precio máximo r 66 
Idem ¡medio . . 57,41 
Idem mínimo 

Lo que se hace saber al público para in
inteligencia. 

et i"r.(,'i«:¡¡.n 
Madrid 22 de noviembre dé 1858.-EI A l 

calde-Corregidor, Duque de-Scsto. 
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3|«. 

'5,8. 
1,2 d. 

• '.,1 

3,8. d. 

par. , . 

3|4. d. 
ib 1 

3|8 
i.» 
psi-. 

oi'i. >il;A 
Beneficio. 

ll« .til. 

• . . . » 

•!|4 t»/ 
1,4. 

O!D*>ÍJIA 
DIU lifiA 

>\uVst\ak) 

|)IU .-.! \t 

o!u 'itil 

ola t.. 

1,4 

3,8 d. 

if2' '* 

i l í 
1,4 p. 

1,2. 

1,2 d. 

P A R T E N O 

AIÍUNGIOS. 
>:lll.¿íl-llf; »•:•»! ab M.ff.il l«i li.ff 
.ahila ar.iiwM •¡•it KII¿XÜ oh 
»b GABINETE, DB CURACION DE LAS 
enfermedades de los1 'Más'." se curan radical
mente los ¿Silos, Ojos de gallo, ofleros y jua
netes y demás enfermedades de los pies; este 

| pYorésór, 4ue vivís en la travesía de Peligros, 
namero 4, se ha trasladado 4 la calle de Jar
dines, núm. 2, cuarto segundo. 

i • • "'1'"; 
EDITOR, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 
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